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Solana López, quien postula por si misma, y. de otra, como
demandada, la Admlnic.;trac16n Pública, representada y defen
dida por el Abogado del EstHdo. contra las resoluciones del
Ministerio de l>9fensa de 9 de tullo de 1980 v 25 de octubre de
1982, se he dlclado sentencia. con fecha 14. de mayo de 1984 cuya
pa.rte dl..,pos¡tlva es como sigue; ,

-Fallamos: Que Techazando la causa de 1n&dmisibllidad ale·
gadapor la representación del Estado. debemos, de esUmar y
esUmamos el recuno contencioso-administrativo interpuesto por
401\a Milagros Solana López, viuda de dOD Antonio Fernández
Ariona, en su prOPio nombre y derecho contra 1&1 resoluciones
del Ministerio de Defensa de 8 de fullo '-de UlSO y 25 de octubre
de 1982, por las que se denegó la aplicación a la recnuTente de
los beneficios del Real Decreto-ley 8/1878. debemos anular y
anulamos las expresadas resolucion81 Impugnadas. por su dis
conformidad a derecho; declarando. como declaramos. el dere
cho de la recurrente a que le sean apUcados los referidos bene-
ficios; sin imposición de costas. .

Asf por esta nuestra sentencia, testimonio. de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales. junto con el expediente. en IU caso, lo pronunciamos,
mandamos y ftrmamo8.. '

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurlscl!cción Contencioso-Administrativa, de
rT de diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
'propios términos la expresada .sentencia.

Lo gua comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 22 de octubre de...1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pal1arés.
Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor d~1 Ejér

cito (JEME).

•

MINISTERIO
ECONOMIA y. HACIENDADE

23873 ORDEN de 11 de septiembre de 1f1B4 por la qus se
regulan determinados O-Ipeceo. del Seguro Combi
nado de Helada t.~to en CUUiVOB ProtfJgidos (ex-
perimental) , 'no .n ., Plan Anual ds Seguro.
Agrartos Combinado. de 1~.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1984. que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros de 7 de septiembre de 1983. y 11I USO de las atribuciones
que le confieren la Ley de 18 de diciembre de 1854, 80bre Oroe-
nación de los Seguros Privados: la Ley 87/1878, de 28 de diciem
bre, de Seguros Agrarios Combinados. y tu Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de 18pUembre;

Este Ministerio. previo lnfonne del Mlniater10 de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del mencio
nadó Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-El Seguro de ~Helada y Viento en Cultivos Protegi
dos, inCluido en el Plan Anual de Seguros A¡rarl08 Combinados
para 1984 ·se alustari a 1&1 normas eetablec1das en la presente
Orden, sléndole de aplicación las condldon.. generales de los
aeguros aarfcolas aprobados por Orden del MIDIsterlo de Hacien
da de 8 de lunio de 1981 (_Boletín Oflc1al del Estado. de 19 de
junio!. .

Segundo.-5e 'aprueban las ClOn~lciones lIIJ)eC1alea, decl.aracio
nes de seguro, bases técnicas y tarifa, que 1& -A«rupaclón Es-
patiola de Entidades Aseguradoras de 108 Seproe Ágrarios Com
binados. S. A.• , empleará en 1& contratación de este seguro. Las
condiciones especiales y las tarifas citadas flguran en los ane·
xos I y n de esta Orden, respectivamente.

Tercero.-Los valores de 1& producx:1ón &!!'feola que determl.
nartm el capItal asegurado son los establecidos. a los solos efec
tos del seguro, por el Ministerio de Aarlcultura, Pesca y Ali
mentación.

Cuarte.-Los porcentajes muimos ~. lUtos de gestión m
terna y externa 11I8 fijan, cada uno de.e1lOl"en un 10 por 100
de las primas comerciales.

En los' segUros de contratación colectiva. las primas oomer
ciales que figuran en el anexo.1I de la preeente disposición ten
drán una bontflcacl6n del 2 por 100 IObre lu' mismas para ld.s
pólizas con número de asegurados ipal o IUperlor a 20 ., has
ta 50: del 4 por 100 para pólizas de ISl a 100 asegurados, y del
8 P9r 100 para més de 100 aseguradOl.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del -Consorcio de Compensación de SMuros y los tribu
tos legalmente repercuUbles constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro. .. ,

Sexto.-5e fiJa en' un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantia
de los da'dos que ae apltcarl. en concepto de franquicia.

Séptlmo.-Se fija en un 80 por 100 el p01"C8ntafe de dotación
de la _reserva acumulativa de seguros agrarios,. establecida en

23871 RESOLUCION de • de octubre M lIlI4, M /o Sub
a.cretana, por la que .e ·...qul.,-. CJ dot&a Serafina
Recto d. Moralea )' a don Carla. Manuel de Mo
role. )' Herreta paro Q'ue en ttfrmino ds quince
dio. •• pe"onen en .1 expediente de .ueesión pn
el til1úo M "'arq.... M /o Real Proclomoción.

Iniciado 8n 2 de octubre de 19M expediente de sucesión en
el tJtulo de Marqués de la Real. Proclama.clón a instanda de
dafia Seraflna Recto de Moralea. en el que se opuso y fue parte
don Carlos Manuel. Morales '1 Herrera. que tram.ttado debida
mente quedó puesto a despacho en fecha 8 de abril de 1980, .In
que hasta la fecha haJa Ildo posible noUflcar las resoluciones
a loa interesados. por medio del presente anuncio se les re
quiere para que en término de quince dIas se personen en·dicho
eJ.pedlente, con la advenoncia de que caso de no hacerlo así l'Ie
dari por terminado el' mismo y declarada vacante la merced
indicada. . • ,

Madrid, 8 de octubre de 19S4.-EI Subsecretario, Ltborio Hie·
rTO Sánchez-Pescador. . .

23869 RESOLUC/ON de .• M octubre de 1914, de /o Sub
.ecret4rta:, por./o que lO convoca a don Jo.1 ¡relloe

. Quintana )' Zarandona )' dolla Marta. del Milagro
Quintana )' l,ó"e.z en .1 eXPi;/dtBnte de .¡luceslón en el
titulo de Marq~s de Róbrero.

. Dón José Felipe Quintana y Zarandona y dofta Maria del MI
lagro Quintana y 1..6pez ha,n aoltcltado la sucesión en el titulo
:18 Marqués de RobAra, vacante por fallectmiento de don Vi
cente Quintana y Pomba, lo que, de conformidad con lo que
l1spone el párrafo tercero del articulo 8.0 del Real Decreto de a7
1e mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince
:Uu, & partir de la publicación de este edicto;, puedan alegM
;08 -interesados lo que crean "COnvenir a sus respectivos del"'8Chos. ,

Madrid, 8 de octubre de 1984 .......El Subsecretario, Uborio Hie
:TO Sánchez-Pescador.

23868 RESOWC/ON M • de octub.. M 111I4, M /o Sub-
•..,,..mrfo, por la qu- as COft\o'OOG ti .don Juan Ala-
nuel Colón de Carvo/tll y Pm.ScmmtUdn y don
Ildm. Colón cW Corvetal y Gomedbel en ., ap.
dient. de rehabilitación del tttulo de Prtncipe de
Tmbto. oon la dtgntdad de Marqu4•.

Don Juan Manuel Colón de Carvalal y Pérez-Sanmit1án 1 don
JaIme Colón de Carvajal y GorosabeJ han solicitado la rehabl·
iltactón en el titulo de Prlnc1pe de Trabta. con 18 dignidad ti.
Marqués, lo que de cxmfonntdad con lo que dispone el n6me·
ro 25 d. la Real Orden de 21 dé octubre de 1922 se anuncia para
=lue en el plazo de quince dfu, a partir de la publicación de este
~tcto. puedan alegar los interesados lo que crean convenir a
,us respectivos derechos.

Madrid. 8 de octubre de 1984.-El Subsecretario, Ltborlo HiEl
'ro SAnchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

23870 RESOLUC/ON de e de octubre de 1914, de /o Sub
secretarÚl. por 14 .que se conv::x:a O don Diego del
Corral)' Yerro y a dolla Mana. del PUar AzZbr de
Amg6n y Guillame. en ,.1 e%P8dtent.' de 'UC8st6n
MI mulo M Barón de Torrelloe. .

Don Diego del CoIT8.J y Yerro .,' dofta Maria del Pilar Azlor
jeAragón y G.uJUamu han IOltcitado 1& 1uc:ea16n en el Utulo
de .Barón de TorniJas. vacante por fallecimiento de dofta Maria
del Perpetuo Socorro Jordán de Urries y P.atlfto, 10 que de con
formidad con lo que d1Ipone el Dirrafo tercero del articulo 8.0

del Real Docreto de 27 de mayo de 1912 se anuncia para que en
el plazo de quince dias, a partir de la publtcaclón de este edic
to, puedan alegar los interesados 10 que cre&D convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid. 8 de octubre de 19S4.-EI Subsecretario, Ltborio Hie
rro Sánchez-.Pescador.

.e la publ1caclóD de este edicto. 'PUooan alft,ar lO!! interesados :0
-Iue crean convenir- a IUI re5pertivos derechos.

Madrid, 8 de octubre de 1884.......Et Subsecretario, LibQrto Ht~·

'ro Sánchez-Pescador.

23872 ORDEN 1l1/OU09/1Q¡¡4, de &2 M octubre par /o que
le d~POM .1 cumplimiento di la sentencia CÜJ la
Audten,cia Nacional, dlclodo con fecha 14 de moyo
ele 1GB4, .n el recur.o contencioso·administrativo in
tBrpuelto por dofla Milagro. Solana López. viuda
eH! rentente eH Intendencia, don Antonio Fernán·
du Arjona. '

Excmo,' Sr.: Bn el,recur'Bo oonteucto80-admlnl.tr.atlvo seguido
en 'dnlca instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na+
clonal, entre partes, de Una; DOmo demandante, doJ'ía Milagros
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el artículo 42 del Reglamento sobre Seguroa Agrarios Comblw

nados.
Asimismo se destinará integramente a dotar esta reserva el

importe de los. recargos de seguridad aplicadOl a 1&1 primal de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo a.o de Mta
Orden. -.

Octavo.-La aplicación el. las medidas preventivas previstas
en la condición novena de las especiales que 1lg:uran en el an~
xo número 1 deberá constar en la declaración del seguro y daré.
derecho a boniflc8.C'lón del 10 por 100 sobre la prima comercial
corr6spondientd al riesgo de helada. .

Este porcentaje Se establece con c&ricter provisional hasta
que Se realicen los eatudloB estadfsticos necesarios que permi
tan el cálculo actuarial de las bonificaciones que correspondan.
de acuerdo cq~ lo dlspuesto en el articulo 21, B, b). del Regla
mento de Seguros Agrarios Combinados, aprobad9 por Real De-
creto 2329/1979, de u. de septiembre. .'

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, aparta-
do 2, y en cumplimiento de lo establecido en el articulo «, apar~
tado cl. del mencionado Real Decreto, el porcentaje mAximo de
participación de cada Entidad aseguradora y el·cuadro de ooa-.
guro son los aprobados por la Dirección General de seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Direcc:l.ón General de Seguroa para
dictar la8 normas necesarias para la aplicac1ón de 1& presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor al dia si
guiente ~tt su publicaciOn· en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1:
Madrid, 11 de septiembre de 19M.-P. D., el Secretario de

Estado de Economía y PlanificacIón, Miguel Angel Femándaz
Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general de 5egufos.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Helada y Viento
en cultlv08 protegidos (experimental)

De conformidad con el Plan Anual de seguros, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de horta
lizas y flores en culüvo en abriso, contra loa riesgos de helada
y viento, de forma combinada, en base a estas condiciones es
peciales complementarias de las generales de la póliza de se
guros agrfcolas, aprobadas con carácter general pOI' Orden mi
nisterial de Hacienda de 8 de junio de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado,. del 19), de la que este anexo ,es parte integrante.

Primera.-Ambito de aplicación.

El ámbito· de aplIcación de este seguro quedará limitado a
las siguientes provincias y comarcas:

Almeria: Bajo Almq,zora. campo Nijar y bajo Andarax y
campo Dalias.

Granada: La costa.
Málaga: Vélez-Málaga.
Murcia... Suroeste y vaUe Guadalentin y campo de Cartagena.

Segunda.-objeto del Seguro.

Se cubre las pérdidas ocaa.ionadaspor la helada y el viento
sobre la producción asegurada de hortalizas y fiores en abrigo.
Laa garantfas de este seguro incluyen tanto la pérdida directa
de producción en cantidad o calidad como la producción que se
dejará. de obtener a consecuencia del siniestro. ocurrIdo dentro
del periodo de ,arant1a.

A los BOlos efectos del seguro se entiende por:
Alternativa: Sucesión en el tiempO de culUvos, aunque sean

de la misma especie, sobre la misma superficie cuit1vtada.
Abrigo: instalación permanente, accesible r con cerramiento

total, provisto de estructura de madera, metá ica y hormigón y
cobertura de plástico no rígido.

Producción asegurable: Las producciones aSegurables serán
tod~ las especies y v!'lI1edades de hortalizas y flores, que son
cuJUvadas en abrigos, en el ámbito de aplicación de este se-,uro. .

Viento: Aquel que por su intensidad produzca dadOS trau
máticos a la producción asegurada. bien de forma directa o in~
directamente, a consecuencia de 108 daños causados sobre la
instalación. ,

Helada: Temperatura ambiental inferior a la temperatura um
bral minima de cada una de las fases de desarrollo de la plan
ta que ocasiona la muerte de toda o parte de ella.

Tercera.-EntradcJ sn vigor y periodo de garontta.

La entrada en vtaor del seguro se inicia a las veinticuatro
h.oras del dia en que se formalice la declaración de seguro,
SIempre que se haya pagado el recibo de prima por el tomador
del seguro, salvo que se acuerde diferir su pago.

Las garanttas toman efecto a lu cero horas del dta siguien~
te al del término del período de, carencia, después de reaHzado
el tra~plante. una. vez &lT&igada la planta, y si se trata de siem
bra <fu:ecta a partir del momento en que la planta tenga las
t!6s primeras hojaa verdaderas: si bien, en el caso de alterna-tl.vas .d~ hortalizas o flores, estas condiciones serán de aplica
Ción unlcamente al cultivo de la alternativa o siembra. mas tem
prano, no ~ici.ándose las garantías hasta el 1 de octubre. Las
garantías fl.Oahzan una vez efectuada la recolección completa
con fecha limite el 31 de julio de 1985. .

A efectos del seguro ee entiende' efectuada la recolecclór
cuando 1&& fiares '1 frutos ·son 8eparadoa de la planta o, en 1\
defecto. a partir del momento en que sobrep88tlD su m80dure
comercial.

CU&rta.-Pago dtfl'1rldo del rectbo.

En CAlO de que se haya acordado el diferimiento del peg
del recibo de prima hastaJa fec::ha que figure en la declaraciót
de seguro, el recibo Ieré. incrementado, .como máximo. con e
tipo de intentS básioo del Banco de Esp8tla.

Quinta.-Perlodo CÜJ carencia.

Se establece un periodo de carencia 'de seis dias completo
contados desde las veinticuatro horas del dia de entrada en vi
gar de la póliza.

5ext&.-Plazo de suscripción del seguro.

El asegurado o el tomador del seguro deberán tormalizar 11
oportuna declaración de seguro, en el plazo fijado a estos ef8C..
tos por el MInisterio de Agrtcultura, Pesca y Alimentación.

Séptima.-Valor ds la producct6n.

El agrtcultor podrA fijar libremente el valor de la producció'
a consignar, para cada abrigo, en la declaración de seguro, e
cual será. utilizado a efectos del seguro, pago de primas e Un
porte de indemnizaciones en caso de siniestro. Dicho valor, el
pesetas por metroeuacJrado, 88 establecerA considerand'J, COI1
juntamente, la producción total del abrigo, diferenciando en
tre hortalizas y fiores~ si bien el mismo deberA aj ustarse a la
esperanzas . reales de !8 producción, tentando en cuenta com·
factor ltmitante de la misma la 8&llnldad del agua de rIogo
no pudiendo rebasar los valores máximos, que & estos etecto
se establezca. por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimell
tadón.

• Octava.-Capttal a.segurado.

El capital asegurado para Ambos riesgos se fija en el 80 po
100 del valor de- la producci6n establocido en la decla.rución d
seguro; quedando, por tanto, como descubierto obligatorio r
20 por 100 restante.

No obstante lo anterior. a efectos del pago de lndemnlza.ck
nes. en caso de siniestro, se estarA a lo establflcido en la cor
dición decimosexta: Cálculo -de la indamnizadón.

Novena.-MedidaB preventivas.

Si por el asegurado se -hubiese hecho (~onstaT en la dechr,
ción de seguro la aplicación de med.idas pntvonUvas. instah
ciones fijas contra la helada, que hubiesen dado lugar a la oc
rrespondiente bonificación prevista en las- taritu de prtma
con ocasión de siniestro se comprobarA que tales medid.. n
existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en cond.
clones de uso normal, se procedería según lo '9~tablecido en 1
condición novena de las generaJes de la póliza de segun
agricolas.

Décima.-Sinfestro indemnizabUl.

Para que un siniestro sea consideradO como indemnizan!,
los dados sufridos por el cultivo asegurado deberán ser SUpf
riores al 10 por 100 de la producción presente en el moment
del siniestro en la parte daftada del abrigo asegurado.

A estos ,efectos, si durante el perIodo de garantfa se rap·
tiera alguno de 108 riesgos cubiertos. en el mismo abrigo, le
datios producidos serán acumulables.

Undécima.-FranqufctG.

En cada siniestro indemnizable, quedará sio:-mpre a cargo d,
asegurado ella poi" 100 de los daños.

Duodécima.-Comunicación de sintestro.

Con carActer general, todo siniestro deberá s;r comunicad
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario a I
Agrupación mediante telegrama o cualquier otro procedimient
de urgencIa, a la mayor brevedad. posible y siempre dentro dt
plazo de siete días. contado a partir de la fecha en que tu
conocido. debiendo efectuar tantas comunicaciones como sj
niestros ocurran. En caso de incumplimiento. el asegurador pe
drA reclamar los dallos y perjuicIos causados por la falta d
declaración, salvo que el asegw-ador hubiese tenido con(
cimiento del siniestro por otro medio.

Decimotercera.-lnspección de daños.

Comunicado el siniestro por el tomador del seguro, el ast
gurado o el beneficiarlo, el Petito de la Agrupación deber
penonarse en el lugar de los daños para realizar la !nspeccIó
en un plazo no superior a siete días a contar desde la recer
ción por la Agrupación de dicha comunicación.

Si la Agrupación no reaUzara la inspección en el plazo. fi
jado en el párrafo anterior. en el caso de tasación contradictc
ria, se aceptar' los criterios aportados por el agricultor e
cuanto a:

Aforo de cosecha.
Ocurrencia del siniestra.
CumplimIento de las condiciones técnicas minimas de (lult
Empleo de medios de lucha preventiva, salvo que la At:

pación pruebe. conforme a derecho lo contrario.
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No obstante., cuando las cfrcunstanclas excepcionales as1 10
requieran previa oomtinlcaclón a ENESA y a la Direct.'ión Ge·
oeral de 5eirufOS, la Agrupacl6n podrá ampliar los anteriores
plazos en un SO por 100.

DeCimocuarta.-Clases de cultivo.

A efectol de lo _tablecldo en la oondJ,c16n. octava de las
lenerales de 1& póliza de leguros agrícolas. 18 consideran como
clase (mica tlOdu 1.. especies y variedad., de fiares y hortali·
Ea! cdltlvadas en ,abrigo.

J;>eeimoqulnta.-Condiciones """imas de .xplotacldJl.
En caso ele a1Die8tro. para tener derecho a indemnización, se

debertLn cumplIr las siguientes condiciones:

al La altura media deabrlgo serA, como mfntmo, de 1,50
metr'08.' .

b) El plAstioo de la cobertura deberé. tener, como mfnlmo,
400 galgas, no pudiendo 'BObrepasar la vida 6t1l establecida por
el fabricante.

e) El cumplimiento de cuantas normas estén establecidas
o se establezcan por la Administraci6n, tanto sobre lucha anti
parasitaria y tratamientos integra,les como lobre medidas cul
turales y preventivas.

dl El agricultor deberá mantener los abrigos, destinados
a albergar la producción asegurable. en adecuadas condiciones
de uso; por esta razón realizaré. por su cuenta las reparaciones
necesarias en la instalación en el plazo máximo de sIete dias,
salvo causa de fuerza mayor, a contar d8lde la fecha en que
se originó el desperfecto. 51 transcurrido dicho Plazo no se
hubiesen efectuado las reparadones oportunas. las garantías
del seguro quedaré.n en suspenso basta que el agricultor co
munique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido
efectuadas.

En caso de destrucclón total del abrigo. las garantfas del
seguro qu""dari,n en su~~so hasta que el agricultor comuni·
que & la AlET\lpaci('ln v sea comprobado por ésta, en lOS mi smos
plazos estabJecid08 para la inspección de datlos. la reconstruc
ción 1m.: de dicho abrigo.

e) Las restantes condiciones técnicas minlmas 1.,. explota
ción BArán aquellas que se realicen en cada comar'.:a según la
traclicJón y el buen quehacer del agricultor.

Decimosflxta.-Cálcul0 de la· tn.demntzad6n.

Para el cilcul0 de la indemnización que oorrespo"rle al agri
cultor en caso de siniestro, las pérdidas ocaatonadcis a conse
cllencia del mismo se determinarAn como un porcentaie sobre
el valor de la producción real fltada en la p6J1za del seguro.
Dicho p,)rcentale se obtendrá en los distintos casos Que pueden
pre.'JentArse de la siguiente forma:

al En caso de stniestro totaJ:

A partir de la fecha de ocurrencia del sIniestro 8'" contarán
setenta y emco dias, calculándose el porcentafe correspondiente
a las pérdidas sobre el total del capital' asegurado mediante la
suma de loa coeficientes ooJTespondlentes a dichos dias en el
baremo que figura más adelante.

Si el siniestro ocurriese durante los dos meses '! medio últi·
moa del ciclo productivo del invernadero, los setenta v cinco
días anteriores se l'8duc1rfan al número real de dias que restan
para eompletar dicho ciclo.

b) En caso de Biniestro parc1&J:

Se determinará 1& repercusión del siniestro sobre los porcen
ta1es indicados en Joe baremos que s~ adjuntan. con un limite
máximo de repercusión de setenta y clnoo dtas,

Altern&tlva Alternativa Alternativa
AltemAtlva Cultivo flnleo Cultivo 6nloo Alternativa de hort&lb:aa dehortalizu de borteJizas- de $omate de pimiento de floree G......... M'lap Almena

M.. , Murcia
W. 12> 1lI1 l4l lB' (8)

Octubre ... ... .. , ... ... ... ... - - 1'1,7 - - 0,3
Noviembre ... ... ... ... ... .. . ... ... - - ••1 o.e O,, 2,1
Diciembre ... ... ... ... ... ... .. . ... 6,' - ... 20,7 '.• te,8
Enero ... ... ... ... ... ... ... ... ... 13,6 - 7,2 2t,8 21.9 27••
Febrero ... ......... ... ... ... ... ... .. . 17.' 1.' '.7 9•• 18.1 12.7
Marzo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... U lM.' 18,2 1,9 8,6
Abril ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 23,2 3(),6 lll,O 14.1 11,3 8,3
Mayo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 12.1 19.9 11,3 '.• 14,7 8,'
Junio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,8 19,7 3,0 U 11,a 14,4
Julio ... ... ... ... ... ... ... ... ... - 111•• - 0.1 U O.'
Agosto ... - 2,1 - - - -.. , ... ... ... ... .. , ... ... ...

-

•

En C&IO de monocultivo ee aplicarán las oolumnaa W. C2l
y (3). según corresponda.

En caso de una alternativa de hortalizas .. aplicarAn la!
columnas (4.), (5) y l81, aegún corresponda.

Para su ampliación el asegurado deberé. declarar en la póU
za -qué modalidad de cultivo practica. monocultivo (tomate.
pimiento o r.ores) o aJternatlva de hortallzaa. En eJ caso de
alternativa, edemAs procurarA espec1fieat las eepecies que la
Integran.

DeclmosépUma.-Norma.s de perltacl6n..

. Como apllcación a laI condiciones generales de los seguros
agrioolas .. establece que la tasación de siniestros se efectuará
de acuerdo con las Dormal establecldas para estos efectos por
los OrganiSMOS competentes.

ANEXO 11

Primu comercial"
TOlas J)or cada 100 pesetC18 de capltell CI,egurado:

2.18
1.68
1,39
1,83
0,66
1,79
2,60

1,56
1.14
1.03
1,1ll
0,64.
1,29
1,83

PrIma
de helada Prima....... de helada
800 ...... Y ·viento" resto_.

de plásticos

0,07 1.23
',llII 8.02
1.10 1,59
1,07 2,44
1.98 2,"
0,92 1,30

¡,

0.60 0,78
.1,117 2,83
1,84 2.19
1,78 2,47
2,20 3,19
1.~ 1."
l,N 2,118
0,60 0,18
0,80 0,78

AlmerIa ; .
Benahadux .oo ••• a .. ; ..

Carboneras .
GAdor ••• ••• ;;;¡ :.. _. .'.
Hu6roaI de Almerfa " .
Nljar ..
PechIna o•.... , , ... ;.....

Términos municipales:

Adra ..
Bemna.r ;..
Borla .
DaI1u ;;; .

- DarrIca1 oo oo' .oo oo'

EnIx oo oo oo o ..
FeIl:< oo••" oo ..

Roqu.tas '" ..
Vlcar " .

Comarcas: Campo Nijar y bajo An
darax.

Provincia, comarca y término
municipal

G&n'1lch.a ••• .0. .0. ...
Huércal-Overa ;.. ...
Mojé.car '" ..
Pulp1 ; .
Turro ..
Vera ..

Comarca: Campo de Daltas.

Términos municipales:

Prtma
de helada

7 ~en&o resto
d. plA.8UOOI

1- 1,06
1,09
8,98
1,83

1.84
1.10
2,6ll
9,87

ProviDeta. oomlU'ea , iénnlno
mull1c4pa1

Comarca: Bato Almazora;

'Nrmlnos municipal.al

Anl&a o.~ .oo '"' '"' oo. ; ..

B6daI' ." ;;¡ ••• ..~ ••• •••
Cuevas de AIJDamora oo.

GaIlardOll lLosI <.. ... o••
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Provincia, QOMIIrCa ., término
mtm1c1¡1&l

PrI....4._
......10

llllO ""_térmlDo

PrIma
4ob_

J' viento nllta
de pl6atf.cM

23874 ORDIlN.da Q da OCn¡¡,,.. da 1aN por lo·que ......1<>
rizo " lo flrm4 oCodoml... 8. A... 01 r4Qim¡I" da
trclllco da porlocclonomlo"19 ""IIYO """" lo lmpor•
Jac'ón de azúcar blanquUIG )' la lXP0rtclción eH ",ino
eqJumDlO.

•

Rioja O" oo • •• i oo..... oo oo. oo••••

Santa Fe de MonddJar O" o ••

Viator o., o•• oo .

Óra_

Comarca: La costa.

Términos municipales:

Albondón ... o., ... O" o •• o ••

Albuñol o •• o•• o., o•• o •• oo oo. o••

Almuñécar o., oo o., oo••••

Guajares o oo oo. o•• oo.

Gualcho8 oo. .~' ..
Itrabo o•• o., oo. o•• o•••••

Jete o•• o., 00, ~••••

Lenteji o oo. o••

Lújar ..
Molvtur o.. oo, u ••• o,. o, ••••
Motril o•• o•• o" c oo, • ••

Otlvar o., o•• o., _ o o.'

Polopos o., o•• o" oo. o •• o., oo. oo. oo.

Rubite o •• o •• o., oo , •••

Salobre1\a .
SorvUán ....•....••• '" .
Vélez de Benaudall&

M4ll1Q"

Comarca: Vélez·Málaga.

Términos municipales:

Alcaue!n .
Algarrobo oo

Almachar ..
Archez oo .

Arenas oo. oo.

Benamargosa ... •••
Benamocarra oo. ••• ~.. ...

Borge (EU .• ~ ••••. ; '" '"
Canillas del .Aceituno .oo ... • ••

Canillas de Albaida .oo .oo ••• .

Comares oo•••••••••• oo .

Competa '" '- ..
Cutar , oo.

Frigialina ..• '" .oo

Iznate " .
Macharaviaya 'oo

MoclineJo ..; .•. • ..
Nerja .
Periana oO .

Rincón de la Victoria
Salares '" .
Sayalonga .
SedeUa o••
Torrox ..
Totalán .
Vélez-Málaga •.• ••• ••• •..
Viftuela , ,

Comarcas: Suroeste y valle de Gua
dalenUn.

Términos municipales:

AguU .
Aledo '" ..
Alhama de Mureta ... •.•
Librllla '" ..
Larca .. , ,••.•
Mazarrón oO ,

Puerto Lumbreraa •..
Totana oo .

Cart4genG

Comarca: CampO de Cartagena.

Términos municipales:

Cartagena : ; .
Fuente-Alama '" ..
San Javier oo ..

San Pedro dtd P1natar .
Torrepacheoo oo , .

La Unión '" oo ..

2,08
1.14
1,00

1,56
0.911
1.08
1,31
O.M
1.08
1,08
U4
1.08
1.08
1.08
U4
1.08
1.08
0,911
1.08
1,31

2,911
0,68
0.80
2,11
1,18
l.29
0.69
1,18
2,70
3.66
1,28
2.36
0.93
1.88
0.69
O.M
0.80
1.M
2.70
0,68
2,70
1,16
2,lMI
1.04
Q.lIS
0.88
1,33

un
2.""2."
2.39
3.00
l,M
2,11
2,150

0.98
2.40
2.08
1.96
1.611
0,64

.

2,9
1.M
1.36

4,33
0,74
1,10
3,08
U5
1,83
0,83
1.611
3.ll6
6.39
1,63
3,«
1.28
2.71
0,93
0.74
1,10
2,36
3,ll6
0,74
3.ll6
1.66
4,33
1.48
1.19
0.93
2,19

2,80
4,12
3.89
3,62
4,(9.,'"UO
3,69

1.38
3,63
3.04
2,88
2,38
0,88

Ilmo. Sr.r _Cumplldoa lo. tl'ámite. re¡lamentartol en el u:~
ped1ente promovido por la Emprea cCodorniu, s. A._, aoUo1
tando el rég1meD 4. trU1co de 'D8l'teccJonamiento activo para
la importación de azilc... blanquilla 7 la oxporlacl6n 110 'rlno es·
pumoso.

Este Ministerio, «M acuerdo a 10 1Dformado r propuesto por
la DireccIón Goner&1 de Exportact6n. ha reauelto.

Prlmoro.-se autoriZa el rialmllll 4e trMIco de perfecciona
miento activo & la ttrma cCodornfu S. A.-. con domicilio en
Gran Vla, 6f4. Ilarcolona. 7 NIF A-oeo:i4933.

Segundo.-La mercancía de importacióD seI:i1

Azucar blaÍlqullla crIstallzada, p. E. 17.01.10.3.

Tercero.-El producto de eXportación S8m:

Vino espumoso con un contenido en azúcar de fO e/litro,
P. E. 22.06.01.8.

Cuarto.-A efectos contabl81 se estabiece lo siguien~:

Por ca.da lqo kilogramos de. azúcar realmente contenidos en
el vino espumoso que se exporte, se podrán importar con fran~
quic1a arancelaria. eedatarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el listems al
que se ac:oia el interesado, l02,ot kilogramos de dicha mero
canefa.

Como porcentaje de pérdidas, se establece ·el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la cOJTespondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las oomposiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. as! como caUdades tipOI (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras atmi·
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva·
mente, con las mercancías previamente importadas o que, en su
compensación, 8e importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
clones que estime conveniente realizar, entre ellas 1& extrac
ción de muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle. "-

Quinto.~e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1988. a partir de la fecha de su publ1caci6n en el .Boletfn
Oficial del Estado-, ·debiendo el interesado. en su caso, sol1citar
1& prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando 1& documentación exigida por la Orden del Minis
terto de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar 88
ré.n todos aquellos. con los .que España mantiene relacione. 00
merciales normales. Los paises de destino de las exportacione8
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago lea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima op~r
tuno, autorizar exportaciones a los dema\s paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiaran del
régimen de trUico de perleccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadaa al extranjero,

Séptlmo.-El plazo para la transformación y' exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser. superior a dos
aftos, si bien para optar por primen. vez a eate sistema habrAn
de cumplirse 108 requisitos establecidos e:n el punto 1.4 de 1&
Orden ministerial de 1& Presidencla del Gobierno de JO de no·
vlembre de 1978 "1 el punto a.- de la Orden del Ministerio de
Comercio de al de febrero de 1m.

En 81 sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar 1&1 importaciones 8eré. de un a1\o a r.artir
de la fecha de las exportacione8 re8Pectivu, lepn lo ..tab ecido
en 81 apartado 3.a de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre d~ 1975.

Las cantidades de mercancfaa a importar con franquicia aran
celaria, en el sistema de' ",posición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o eD
parte. sin más l1mltaclón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En ei sistema de devolución de derechoa, el plazo dentro de'
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y e
portac1ón de las mercancias aerá de 18ia mese..

Octavo.-La opción del sistema a ele¡1r 18 haré. en el momen
de la presentación de la cOlTespondiente declaración o liceDe
de importación, en la.admisión temporal. Y eD-el momento


